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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el "Foro de Concejales Fueguinos".

Artículo 2°.- Que vería con agrado que el Poder Legislativo Provincial, a través del área

que corresponda, coordine junto con el "Foro de Concejales Fueguinos" acciones y

eventos legislativos para mejorar la calidad de vida de la gente y de las instituciones.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE ABRIL DE 2004.

RESOLUCIÓN N° 030 704.-
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